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. ·. ·:_··: :.~~-~ .. · - ~~·--"·:: '·:·.· _. __ _.· \<_'.·.:··· ... _~:::·: BiTÁ~f:>RA·: ·o9~lU;0017-l:/.08i 1 7 
En at~nción a .:la so li~itud ing_r~sad~·· a:, ~Sté3:, _Agehc~a:· Na<;ional ·.de Segurii;l~d .'lndu?~rial - y de 
Protet~ión al Me.dio. Arnbiéh_t~· del Seáor Hi_d.rpdrburp:s,::~iJ : .I9 sucesivo la' ~GEN~_l,A~· el día 
22 de ·Agosto de 2'0.17 ·y 'türnáda _- p<;i,ra · sú .ateridó~ t·a:Ja:·birec;cióri <;;·eneral dé' G.estión 
Come~dal, adscrita: a la· U11iél~d .. de Gestión, S4P~·rvi~lé?~: - fh?P.~¿ción. y' Vigilancia::~óm-~rcial, 
por .. medio del cua] .~n . Sl.L .~ah3 .. ct~( de_ repres~6taiite · légal);le l~ est-ablecimiento. SUPER'S 
RAPIDITOS BIP BIP, SiA .. .'DE c:v.: ESTACIÓN -·b'E . SE.R:VICIO . 7.:Í26, con -ubicación .. en AV. 
sANt iAG'ó ·BLANcAs 2so>coi..oNtAHo~l_toNTEs 'oÉt suR-. MúNioPto .. :·óÉ.Ju ÁREz. 
ESTADO 'DE ' CHIHUAHUA •. ' CÓDIGO: POST Al . 3 2700, :en. ló :· S).:JC~sivo . ei !RÉGULADO, 
tramita Lie:ehcia Ambientai·UQi2a'(LA U).:-Una vez eva:lu.adéÍ la- infor~aciónprese.ntáda, y 

· :> ·· ·· · .·. ·.· ...... _.,e o:N s-1 o ET~ Á .. r-iúi ó:· ··_:::-- -> ·. · · .. · · 
l. Que est a D;r~cciqn :.:Ji~~~~~~ d~ · G~~tióri Come~-d~i·: e~ . Ct?~~é~d~;~> para revisar, 

evaluar y resolv.ef-.so.b:re la Licencia Aml:5ientál Única .só!.icitada pon~l REGULADO, de 
conformidad con-lo ·:'d~~P.!J.e_sto .en- los:-artfou i.Q~ 4}r,a_é~l6n· XXVIÍ·-Y 3 7 f racción XVIII del 
Reglamento Int erior ·de.lq··:Agen·C:ia.Nádona! de Seguridad·- Indust rial y de Protección al 
Medio Ambient e del Sector Hidrocarb.urós . .... : · .: · ·- · 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS!VC/DGGC/1206/2018 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2018 

Que el día 2 2 de Agosto de 201 7 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SUPER'S RAPIDITOS BIP BIP, S.A. DE C.V., 
mism·a que fue registrada con n~mer~ de bitácor.a .09/LUA0177 /08/17. 

111. Que el REGU.LADO Cl.Jmple~·c:on. los~ requi_sito:~ ,neé:esari(js par.a el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ' ÚNICA; ··.misrh9s que ·'presentó· dentrg · d~ ·la · sqlicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0177 /08/17. · · ·_. · · ·· "., 

Por lo tanto, co·n~ft1r:{daó1ento en lo,s 'ª-rtfcolq·~ :i~-3 ~fr~~2i.ón.)Cl , 4, .5 'fFacc!Ó~:·XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de li:t _Ag~nda 1':-JacionaJ .de~S.~gurida(lirqtistrial y d_é Protección ·al'Medio Ambiente 
del Sector.: Hidrocarburos; 1.10:. y:::1 fl·::B'is-·de. la L'ey\ Ge.nera:l .del: Equilibrio Ec·ológico y la 
Protección al·.- Ambienté; 4. Úac~iÓn-~XXVIÍ ::.y '37 ~:fraccióf'i:'X:VIil -deL-:Reglamerito ~Interior de la 
Agencia ·Naó6nal de ~~guddiiu :·lnduúriai_:y .d

1
e.· P.rotec2rón ::al Jvi¿di? .. Ambient e · d~l sector 

Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS ·apartado'~A)' fracciór:i VI. del' Reglan1ento de la Ley :Ge.néal del 
Equilib_rio ·EcolqgicC? y la ~.rote~ciór;i_:\1(A0Í~i~~t~:.'~q ·_~_ma!éri~i:. dE{P·revénc!ón_ y Control de la 
Contamiñ~ciórr 'de ::la _ Atmosfera; .~def.D~s' · q~_ l· J\cuerd.á~ por ~1 · _que· se ref9rman y,·adic!onan 
diver:~:?S ,:disposicior:le,s .-al' :diverso q8~:·_ esta.~l'ec~_· l8s -~·C9Ó~_dimien~ds para obtener la .Lic~ncia 
Amb.iental Unica, m.ediar:it~ _un.trámite · único, así .tomo la actualización de la i_nforrnaéión de 
emisiÓ·n-es med.iante\:m·~---C-édula <le :.óp~i:iiiciÓR :,t\·nuah.publióido ·el 11 de ·a,bril de r997: así 
como ·las dern'ás. disbo~icim:ú~s:.>qué -.{bul\er{a:plic~bl~s; ·~s~a Direcci9n General de Ges.tión 
Coriieu:f~il. ·.; _;·. '<:·.- ·.:·- .~· .. ;<: · ;_. · ·.:·: · · ~ . .-.. · ·. · · · · .... · · :: ; : ' · : 

-- .. ::,:: .... ..¡_•·,,:<.: __ .. ::_ .•. ,.. :_ ·.'_·~-:S<"'\_::_>_ __ ·:. ·: . ; . :./ 
-:·:. .- · · : ... ._... RE S U E. L VE ... : · ·: · · ... ·. · ! .. , . 

PRiM.ERO~~ Ten~r . -p~r: · tu~plide>s ~ 1~5 ' .r_equisit.~·~/ié~ni.~.Ós~' ·Y:' H=gal~s · pr-esentado·s · por el 
REGl}L~·b_o·para tral}l_itar y"Q.i;>{éner la _lÍ<;~n.ci.a._,c~:mf:>_i·en~at úr:ti<;a . ... .: .. <· · . : :/.. .. ;. 

. . .. . . . .. ~· . , . . . :. . .. . 
sEGuÑoo.,:: oroRGAR,.ai:-REGüLAoo la . , · . .- , · · .. . ~- ... ._-...... · .. :: ·. · 

~. ·- ·.· .. : ::·--~ •' . . .. ·· .. ·' ~.-: .. . . · __ :.~ -..... :. 
..• 

. . . . . '·.· . . : ·.:·· ~ ···:· . ; : -. :. . \ .. ; . .. . -. : . . ~ - ,/-.. 

-~- t~~~:~:~.~~; A~B~ENT~L Ú~I.C~.No -~~:~~~~~E~/304.~~-~p-~·8:.:·':.· 
La presente Licencia Arribi.ental Unica queea·sujeta-ar cumplirni~nto-'·declas siguientes 

-_.:·.::: ~--~---~~- :._ ...... _. ·· ... ·:-\ ; .. . .' ,·;. ·_)_:·::.-<i_<:.~: ... 

l. 

. __ ... , ... C 0 N 0 .1 ClONA N T _ES ... -. 
. ·:· :.·--.. . , . ·.~ ._ . . ·_ . . . . . ·- . . . . . ··. ~ 

La Licencia ampara ei funtiónamie:nto V ¡·á. op·eradón.·del establecimiento denominado 
SUPER' S RAPIDITOS BIP BIP, s:A 'DE cv::·7226 con ubicación en AV. SANTIAGO 
BLANCAS 250, COLONIA HORIZONTES DEL SUR. JUÁREZ. CÓDIGO POSTAL 32 700, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1206/2018 
. Ciudad de México a 30 de Enero de 2018 

ESTADO DE CHIHUAHUA, que se dedica a la _comercialización de gasolina y diese!, 
con una · capacidad instalada de suministro anual de 3,7 34,3 8 9 litros de Pemex 
Magna y 261,5 29 litros de Peme.x Premium. El establecimiento cuenta para su 
operación con las inst~laci_on:es ·descritas eA•Ia,labla 1 del presente . 

. ·. ·. : \ . . .:" : .... . . 
~ •• : :-· • 1 ,, •• ,.. .... ~, .. 

. : ·.· . ~- ... : 
1 • 

:·'-

:-. , . . . 

. 2 ' Dispensarios de despaché{de-· _; · · 
·gasolin,a}:-1agna/Premiúm:- ·> .. -:·. ~~- .· ';._ 

.. · .-· . . . 
·. · .. mang'u'er¡:¡.s de · , : ... _. 
· · ·'Ptemium · 

. .._. , · ... . •, ' . .... · . 
.· . 

,' ...... 

· ... · . , ·. '-;;,.... . . .. · .... \ ' ., •' 

· .. ·. 
'-: . _: " .. · ... ::. ·: .. : . ~ .. •· __ ,.: · .. 

. ' ·. . ·.' ·. ·. 
• • .·.·-:.·. ·: 1 .... •• ._ .... •• : • • ! -... .... . . . 1 • t 1 

, . 
, . 

• • •• o ' ·' •• " ·' .. ". ;' - ~ : '·. o o. ·: ~ • : .. ~. : :;:.: ...... o • :! . 
-lá ·_. presente Uc:encia·· Ambiental', Unica ·se exl;iiae: ·por· .únida · vez en tanto · el 

• • ; : 1 • • 1 ' ~ • • .... f ,· ... .. ·. . . • • . • . ' . • . . . . . 

:éstablecimiento no cambie de ubicación o:·de··áttividátU;egún·· le fu'e •autorízada. Si es 
;· este· el caso Cle.befá. sdlicitar una .nueva u2encia~ sFexiit€ c'ainbio de razón: sócial, 

~l!.llle~to en la dapa~i~a~ , d·e·.alin_ac,e~a~i~_~tó_.' .. ~~mb_i_o~ .. d~_ p~óc·eso,_ ',a_rilp_liación 
de inst~laciories .O Ja gener:aciÓrl de n,uevqs residuos· .. pel_igrOSOS, deberá·presentar 
ia· ~oli'c;itud de adúali~adón ·.atls .. G-oñdiéiof'1antes·}esp:e~tíyás· .. ·: ...... ~. . .: .... · . 

la lideii~ia . ~S intráb~fe~i~~~· ~- Ot~b:s-esta~_lt:~imi~~tos.<.~~- O~org<l~i[l_. perjuicio de las 
auto~izá'dqi:le~. permiso.s .y \ egistros.· _que deban ó,6ú~n'erse de ~st~·. t;.i : otra autoridad 
competen-te., ._. : · · .. · · · · . _ · :· · .. - ·. . ;.:· ·-· · ~ .... :·· ·,., : 

El REGULADÓ;-hastá er:t.tanto no sé emitan . l inearnien:iqs,.:..dir~Úric'i:~·s, criterios u otras 
disposiciones admini.$.trªtiV.as -.de carác.r~n gene(aL;pqt":parte de ~sta AGENCIA deberá 
remitir a la Secretaría:·· de M~di~) i\'mbi.énte ·y .. Aec~r~Ó~~-- Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los térnífnós v,lgen~és·:est~b,leCidos·: a partir del año 2 O 19. ... ·.... . . . -
El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de lá Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: .hidrocarburos totales, benceno. tolueno. xileno y 
hexano, derivadas de _la . op·e-radó~ , de los .-·t~hques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolin~5_-- ·.- .. _ :: _ · - .: _':· _.;: :· _.- .. :. 

VI. Asimismo, el --REGULADo'-deberá dqr ~!Jmplimienf<):;·:.~. tfavés- .del llenado de la 
sección Gorreipondiente al Regis·trc{ de:-Emisiones_.y Transferenciá de,Contaminantes 
de la CéduJa ·de ·aperac(óp_;~An!-1.~.1.; ai-:A(.tí2~1o ·i,Q9~ ·:s.i~ ·q_e la L.ey .(lerrer:~l- .del Equilibrio 
Ecolqgicb:-:y· íá Pr~teccipf.i :.~a()\h:;bient~. ··a:_--l_o( Artlc.ulos 9.1 o; .' 19 y 2 o de su -
Reglam-ento en (lÍateri~ - de·::RegÍsh~-- ~e.:Ernision~s:·.y. J r~u1sf~rencia de · C:qnt~minantes. 
cua~·a,o· --~{xistan '--~~¡~_iob'es.·.:o · 'Úári'sfe'iepcia?_,d{ có'llt~rnin,a~tes·:'o susta~éias que se 
encue=ntren listadas y que alcqn~e-n··el '.0mbraL.de· r~por:t~ ~s-tabjecidos 'en la Norma 

.· Oficial' Mexicana NOM-io.S.-:-SEMARNAT~idi3 - ;~Qú:(: . .-:~S:table(e·· ¡,(¡iSt:a de si.:istáncias 
: s~]~tas ~-re~'o:rt~ pa~a-·eí regi$trp dé ~mlsi6ne~ y.-t~ans'fere_ri'dá• d~ contaminantes';_ 

VIl. ;- EI _R~GULAO:O· ~ieberá Cljmplir .. )b~··: ió : ~~-ta'8·,:~é[d~- -~8 los artlcul.bs 13. fracciÓn .11 ·v ' 17 
'- frátdones 1. '11-. :VI. VIl_,· VIILy,.IX d~I:'Reg·l~q1eritp de: la Le.y ·t ·eneral del ~quiiibrio Ecológico 

y la Proté.c.oón al Ambi~~te ~n maú~·ria.de-'P.r.e~¡e,nc,lón. y Con~rol · qe ·la_ Contaminación de . 
la Atmósfera y. las Nofmas OficialesJvlexit~nas .vigent~s. que les ·sean :áplicables. · 1

,;·.: 
..... . . .. ' . . . · . . . :,. ... .. , ... _ ·· ... · ·.! ' ·.·.• ·. · . ' -.. ' .- 1: :: . 

VIIL ·:-:,Él AE_GULAD:q, ~n _c~~o -~:i~.- p~rd~ p'i~~r~~-a-~Ó~ :p~r-~fh~-~~~·ri:in,i~nt_; q~ ·lai instal-~dÓp: que 
... _impliquen q_esfogues:o e.mision.es a la atrnóS'fera, :debei:i!.:dár.:av.iso· p_6r escr-itq .a esta 

·-~- A~ÉNCIA por.-ro: n\eno:s:con ):o ·aía:s hábiles:'de'· ar)tiq~aciÓ~~ iriformando las::_medi-das de 
ség0'r.ídad que ser:á·n iriiplém~ntad~·s.- p,ara eyitar i-.iesgo_s .op_eracipnáles /~rr{bientales . 
. En -~1 ~.:caso de:-iiaros' ciréu,nstaiiéi~J.Í.és.'· el:' REGU'LÁDO/ -'débé'í-'á . dar avisÓ'·:· a e' ·manera 
irl'meiJiata.a las dep'eií'deriiias de Protección Civil.cqrre.spqn9.iente. . · ·.·-~ · ... 

IX. Par~·..r~l :_::t~so de -~~io's - .:pr~grá~ácibs ·p-or: iii~m-~enL~-i-ihto,-· el RE_~út'ÁD·o deberá 
implemehta(lás·-,mejore~;p~ácticas para ·ri:linimiiár l~i · er:Tiisiones ~~~·:.<::o'iii:~minantes a la 
atmósfe-ra; --h~sta· ~-o tanto no '?e _e~_itan-~ineamiéntos, directricé~;: diterios u otras 
disposicione:s-~_dmin_i~_trativ~s de carácter general pqr: p;;¡.rt_e dé._eSta-AGENCIA. 

X. El REGULADo-- d~be:~á :.~eiii~~t accioriés· ·c~e :.man~,~~:¡~¡~~~o ·~~riódico a los equipos 
- - • • / •• •• .-· • ,._ ; : • f, ... • - ·.·-1 

indicados en la T ábla 1 ·de l~i:pres.ente, -misin.a?.· que debe·rán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible :á s:~¡: vedrycada por· esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las -
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
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cada área. zona o región del territ9rio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. ··.' . ~:.. . . 

XII. El REGULADO deb.erá fle~~r Uf')a bita.córa·· :de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitbrec(.de' su:sistem'a c·o¡:¡fraioc'endio·:~ <le det.ección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, Üneas, dispositivos e instrumeoto_s.:de control, para verificar 
la integridq,d de·s us elementos. . ·"' ·. ·· -~---·.· · ·. .. .. · .. ·: . : .... · · -· 

XIII. El REGULADO deberá garant'iz~~ ei: c~rhp)i·~ie~t~- (J~ · Io~es.tabl~~-ido. en ,e~l· artículo 3 4 Bis 
del Riglamento de l'a Ley G~ner~tp.ar.a-. la P-reven<:ión .. y Gestión Integral· de los Residuos. . . . ' . . · ........... · . . . ·. . . . ' 
así c_omo·pe la NOM-!61-S_E~AR~,?\T;:~O}l. q~e: ~e:sta~l~cé~-los._¡;riterios para clasificar 
a los ·Residuos -de ·Manejo· Esp_ed~l:-y,· det.ermimir CL!ále·s<están sujetos ·.a Planes de 
Manejo; el listado de. los )ni_sfr19:s. :~e(:pro.c~d{~ieptó- pa}.a)~.~indusi9n .o exclusión· a dicho 
listadp; así como los elemento~>y_ . .próceqim_ie~tes par~ ·1~· fo-rmulación . de los .. pl~nes de 
. . . . . . . / · "'·· , .: ,. . : · ·: -· · ·. l. . ·. . <. . .. ·~' ~ . · 1 -~ • • • • • • • • •• 

maneJO. · , : . .. ··.·. · = · . .: .... · . . . :· . · 

XIV. É1 R.EGULA~Q debe~á dar cu~~'l'i_~ ikhto::· ~~: ~~ -A~t~~1~aci6~ Co-~dicio~ada en Mate~ia de 
· '-fmpacto-Ambiental_. 212-/-2002 ·_,~:x·p.e_dio_a· .. por ·-,~- Secrétaría·:·de Desar~ollo Urbano y 

Ecología) Qelegacióri Regl·on?l. J~'M~J:: ~o ri ·Jecha JO. de ju.lio. de. 2'003, d€ co(lfor.midad 
c:on .lo e~tablecido.~ en . los art(ctíl'é>s _.2Jf,_ .3-0; .. .3·1.·-'y· 3:t; .. de ·la: Ley General dei-Equilibrio 
• • • t .... • · · ··.:.. • .- • • .. ..... •• • • • - ' • ••• ~: 1 ' . : 

Ecológico y -fa. P~ótec.ción al Af'Dbi~nre . .v)9s:·:~~tí~ulq,?. · 4 .. ~ ~4-7.·.-4 8, '/. 4 9 del · Reglam~nto' de 
. la L_ey General del Eql,lilibrio Ecológico ·y _la ' Pr<Jt:e!=tTórT: al. ~ Ambiente . en Materia de 

._ Evaluación ciei·h:npacto .. Ambi,ent~l. . · : :·> · ---~~.:-U>_:_:-· _ _.: .'. ·... . · 
XV. · ·El R.E~ULADd ·d~be~á.~gar~~ti·~~~· ·que.:el-~~~~j6 dent;.~ 'v f~~r~. de· sus instal~é:iones de 

..... • ., 1 • -· • ~ • - ·' • • ••• _, • .. •• • . 

'· los· (esiduos peligrosos: o . .-~3~-t~m/año. <;te lodos coi:l:hi_qr.o'carbl,.lrós; 0;~·70 ,tpn/año 
de.:.fodo's .de táriqQe . ~e. 'almatei14inientci:_c;le .. 1Ji.C:Jr_óc_a'rt:>_ui-.ó_s; o.Ol8 i(?.n/año de 
sólidós,contaminados (botes. con.taminados·.de·'sólven}es,..'dete.rgen~e·s y estopas 
par á.·: rna.'ntenimienÚ) d·e .-~stacion~~s); :que géner~·cümple con- IÓ ~s~a.blecido en los 
Artículos- iSl;. 151 Bis, --15:2, 152 Bis· dé. la Ley Gé.neral del Equilibi:io_.:Ecológico y la 
Protecció~\ir ~mqi~nte, los Art.íc01os_.aplitábles .'de 1á'L-éy Ge~erá:! ··pa~/ la Prevención y 
Gestión Integral: de':-ios Residuos. su R'eglamento . y l~s>~or'rr1.a~- Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables' e.nJ~.' rhate~i~ ... .. ·-=· 1 •• ¡ . .. · . . :. ·. ;:_ ·.:· ~ ... 

XVI. El REGULADO, deb~rá. g~rá'ntizár. éi c;:umpiirnié~to di·! ·;iftí~~-io 3 s del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención V ·Gestió_n'· Integral de los Residuos, en el c;:ual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 4 5 del Reglament o de la Ley General para la Prevención y Gestión 
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Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá actualizar su Regist~o como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a ló estab.Íecido en la Condicionante 11. 

• • 1 • 

XVII. El REGULADO deberá gar~~tizar:~·que · el alriiac~namién~o·:. éle · los residuos peligrosos 
generados de¡:¡tro de su_:establecimiento cumpla con ·lo ·és.t~bl~cidb, ~n los Artículos 82 
y 84 del ~eglamento de la Ley Gen_e"ral;-para_la· ~revenci6n·y~ Gestión, Integral de los 
Residuos: . r · · . .. . . : . · · · . . 

XVIII. El RI;GtJLÁDÓ deb~rá .co~~~a~~-~,,~, ~~-: s-~~0-i~ío~~: cl~:.:~~~presas -~ebidamente ·autorizadas 
para .ef ·.manejo de "lo~ . re.siduos;· :p~(igr,b.SOS, s~gÓb ' :Jó: ·es~ablece el iir1;ÍCUI0 4 6 del 
Regla¿;é'ito de la L:e:v ·ye,n_~ral" p~r-~ ;~~--~~.éy~qciórY·y_·;oe;~tl.ó8:'~-~ew~.l ~e los Residuos. 

XIX. ~, ·. RE'GULADO en -,q. · oper~~ip._1~{ .. Y' ::i9n~c.iqn~~ien~~-.-~d.e .- sl.i .· -~.s-ta~lecimientó y sin 
. ~enoscabo .. a._.lo aquí fijado, deberá syjeta_rs~.·~· tC?d.~)a~-4i5posi~iones señaladas en la 
Ley. General" del Equil.ibrio Ecológico ")da Proteq:ión·ai ·Ambiente y los Reglamentos· que 

, de ·eila se derivan. así como:· á las \ Norrií.as·:·Ofiei~lé$-.M~xk:a.nas·: y otros instrumentos 
-·· juríqicos. aplitables·a las-aGtivid~cf~s .. q~l .misr:r:lo . ,.·.:··, ·. · ... .. · · ' 

XX. El-incum.¿limie.nto. de. ~~~--:~qnc!!:c(~~:~~-(~~- ~-f\i~~~ls;. en .~sta .. Li.cen_c;:i¡¡¡., . ·!a. Ley General __ del 
~9ú.ilibrio 'E"'so lógi~o'·Y..':.I~··.~r.9tec;;c(q·~. ;af .. An:jpie,ilte, . 1~- -l~Y. .~ener~l· para; la Pr~.venci_ón y 
Gestión lnte"gral de lo's "Residtio{y IQs :·Re~{lame"ntos; ii~~ :ae::euas se qerjvan. así co.m'o en 
la.s Norrriás . Ofidales_ Mexicanas·· y otros .:in~.triJrfi:entqs j úr(dicq's : v igentes~- que /~ean 

. -~p l icables a· la op~radóo •. y:· -furKiona~ie~to .. ;·del-.;·-;e?t?bié'C:imiento, as~ .como la 
pre.sentaciÓn de quejas en .forma j0stificadá y' re[tefada a·la ocurrer:1cia de eventos que 

' poñg~h en peligro la:.vida· h1Jmana'7o--cjue "ocasionen·. dañ"os··al·.medio ambiénte y a los 
.. • • • • • • • • .. • •. 1 • 

bier)es_. pa~icularés·,:o_..-nacio"!!ales:.i pGdrá. 'ser sancio!,lado' pc;),r ·parte de la AGE~CIA. de 
co"nformiqad con las_.dispósition¡;s aplicaples. · · ·:· .: ' · ~ : _/ , · · · ... ·· 

... _:· . • - . . . . . !! \ ·; ·, ~~. '· - •• •• · ' \,·· ) -· • - - _,_._ 
. . :- - ·._ :_;· . ...::-:: 

· - •• :. ~ • • .. .. . ,1 • • • • • • :. • :/ ,·· • • •• : ""' 

TERCERO.- Téngas~;pqr reconoCida lq. personal i.Qac\.j~rídj(a .con la que~ :se qsté'lta el C. JOSE 
ÁNGEL FUENTES: ·.OÍAZ;··: en su caráct.er: _de--r.~pre.seht-~nte . .l_egál ,dé ,_la . ~m presa SUPER' S 
RAPIDITos s1P sli>; s.:A·. ·~~ _e::. y·. ...... .·. ~ _·,_ >::· ...... 

• - . :":· -· . : .. : • . ; ·~ . ~ ... .... t. - -. - .. 

~ .·· . . -... • . 
CUARTO.- Notificar a C. JOSE Á.~GEL -- ~útNi-Es . DÍAZ, en representación del 
establecimiento SUPER'S RAPIDITOS BIP BIP·: S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de 
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conformidad con el artículo 1 6 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

.. . . -. -~ .. 

·' . . 

..... :::.. 
-:.',•¡ .. ,:-, .. _ .. . .. ~ 

. ....... · .: ·. . -: . ··...: .. 

··.· :-:.;. <::·· ·~·· .... :. 
·' • ... 

·lng. Carlos Salvador de Regules.RuizcfuneS.-DirectÓr Ejeé:utivo deJa. ASEA. . ' ·.: . . 
·Biól. UÍises !=ardona Torres., Jefe de-Únidad :d~ ·Gestióh InduStrial · : : .. · , . 
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